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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA PROPUESTA
PRESIDENCIAL

En materia electoral, la ini-
ciativa presidencial es una

segunda versión, corregida
aumentada, de la que pre-

sentó en abril del año pasa-
do, la que se identificó co-

mo el "Plan A", misma que
fue descartada en la Cáma-
ra de Diputados al no al-
canzar la votación requeri-

da para su aprobación. En
apretada síntesis, lo que

vuelve proponer
el presidente es centralizar
la organización desarro-
llo de todas las elecciones
consultas, federales loca-
les, en un nuevo organismo
que denomina Instituto Na-
cional de Elecciones Con-
sultas (INEC). Los conse-

jeros de su Consejo Gene-
ral serían electos mediante
voto popular, sería presi-
dente del INEC quien ob-
tenga mayoría de votos de
entre los que resulten elec-
tos. Desaparecerían las au-

toridades electorales locales,
OPLES tribunales.

Al igual que en su ante-

rior iniciativa. el presiden-
te propone eliminar los 300

consejos distritales perma-
nentes, con la consecuente

drástica reducción delser-
vicio profesionalelectoral.
Propone también reducir
el financiamiento público
partidos políticos, sin la ra-

dicalidad que postuló en

su Plan A. Una diferencia


